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m m u m k OFICIAL 
Luego que loe Sres. Alcaldes j Secre

tarios reciban loa números delBoutcríN 
que correspondan al distrito, dispon-
d i t o que se fije un ejemplar e n el sitio 
de «ostumbre, donde pemanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 
, L o s Secretarios cuidarán de conser-

T * r los BOLETINES coleccionados orde-
sadámente para BU encuddernaeidn, 
que deberá v e r i f i C H s e cada año. 

8 m m m im&mwm im im 
Seauscr ibeen la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe

setas cincuenta céntimos el trimestre, cebo pesetns al semestre v quince 
pefietae a l a f i O j é loe particulerce, ^agudas al eolicitar W sufceripción. Los 
pagos de fuern.de la capital se liaran jior libranza del . Giro mutuo.' ndmi-
ti^ndose Polo sellos en la? sufcripcioiies de trimestre, y únicamente porln 
f r u c c J i í n d e p e p e l a que resulta. L a s auecripcionea ütraaadaa se cobran 
con aumento proporcional. . . 

L o s AyuntamientoB de esta píovincia abonarán In euscripción con 
. arreglo á la escala inserta en circular de la Comif idn provincial, publicada 
. en les números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1005. 

Los Juzgados municipales, sin distincián, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVrfSTÍSNCIA EDITORIAL 
L a s disposiciones de las autoridades, excepto las que 

sean á instuncia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; a sí miera o cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las miüioftri; lo de interés 
parliculur previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios a que hace reíerencia la circular de la 
Comisión provincial, , fecha 14 de liiciembre de 1Í)C5, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circulaf iui stdo publicada 
en los BoLETíNss ÜnciALiCfa de 2(í y 22 de Diciembre ya 
citado, se ivVíWMrtfca con arreglo á la turií» que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTE OFICIAL 

' ¡frísídenisia de! Gcnspjc áe 

; SS, MM.' .el Rrí-Dei i 
Álíonso X I I I y Is R E I N A 
Doña; Victoria .Eugenia. 
( Q . ¡J. {j.);yvStis Altezas 
Réálés el Principe'dé Ás^ 
iurias é Infante pon Jai
me, ¿oaiiníiaii sin . nove
dad en su importante sá-

• Dey igual ben< fi i i ó .-difr'. 
»ruta¡n las demás porsonás 
Aé la Augusta Real Faim-
iia. '"• . 

(Gtcita del día 3 de Febrero de 1909.) 

M m i S T E E I O . D B L A QOBEBNAC1ÓK 

SEAL DECRETO 

A propuesto del Mime ti o de la 
fiobernfción, de ocuerdo con Mi 
Consejo de Ministros, 

Vetgo en decielsr lo sigoiente: 
Articulo ÚDÍCO. Se deolsran de-

fioitivos k s Estatutos profisionales 
del Instituto Nacional de Previsión, 
sprobsdos por Riel decreto de 25 de 

¡ üíciembre de 1»08. 
Dado en Palacio i Teinticéis de 

¡ Enero de niil novecientos nneve.— 
ALFONSO.—El Ministro de la Qo-
wrneción, Juan ce la Cürta jr Pe-

R E A L CBDEN-ClBCDtAB 

. U s d ispopic icnes v i g e n t e s facul-
l ' ^ á los G o b e r u E d o r e s c i v i l e s para 
I S u c e d e r á los fuDc iomi i ios i c t i v o s 

de la ÁdminietraciÓD de) Estado, 
cuterízcciotés. para usur toó» olasé' 
de «unte cuerdo hajio.'dé gnajr&if. 
ó coñducir ctude les, y siempre qué 
el servicio lo reclnme, y entre tales 
f o n c i o n t r i c s f stf n comprendidos, sin 
duda, los del Cuerpo de Correes, que 
t iettn é ea c í igo la dirfccidn y., 
circulsción de Is correspondencia 
piSblica, íéivicio que, «tendido eó 
la ectualidad «1 Irarfporte'de.való-. 
rss. declarédos,". objetos-'^ségurados 
y certificsdcB con, valores, por los 
coolee •'ccptraV. jeFpocsBbijidsd .el. 
Estado, «tosdoi'én sn consecuepciá, 
dichos fuEcionan'os guaidadores y 
co'tdnctore^ de cíndeies p.úbMcos, 
es indifpeDeablé T'íconhreri. ^qub Áo 
sólo psra au -segúridátl personal/ ai-, 
x o para gársntizoi', los c i událes eo-
c o m e n d a d t B á;Bn . v i g i l a i p i a , sel im ' 
poné j a necesidad de dótírles de ar-
mas que lea ̂ permitan " defepdéc su 
vida y los fondos: públicos que con
ducen, contra-toda tentativa CHT 
minal. "' "'. • 

En su virtud, S. M. el Rey ((J. D. Gl), 
ha tenido i bien disponer se declare 
que los'expresados (iincionerioe del 
Cuerpo de Correos deben asar las 
orriiEe blanccs y de fuego necesa-
TÍF.B pera la defensa'de sus personas 
y la garantía de la coirespoodeucia 
encomendada é su cnatodia, exclu
sivamente en los c e l o s de servicio 
que h a y a n dé verificar fuero de las 
Administraciones principales de Co
rreos, debiendo lo Dirección gene
ral del Bstrió proveerles de un do 
comento especial, q u é lea será reco
gido cuando ño r e a l i c e n eses servi
cios, y el cual justifique la necési-
déd de llevar a i m o B y les sirva de 
autorización que les acredite ante 
las Autoriflades gubernativas. 

De Real orden lo digo i V. S para 
.su conocimiento y efectoa consi
guientes. Dios guarde á V. S. mu 
chos tana. Madrid, 27 de Enero de 
W09.—Oitrvu. 

Señor Gcbernador c i v i l de la pro
v i n c i a de 

_ [Gacttl del din i s de E n e r * de 1000) 

Obras püblicas P r o v i n c i t z d e L e ó n 

Jíehcién nomúal rectificada de propietarias á quienes <K. (oto - á parle se han 
••de acúpar fincas en el término municipal de Cairillanes, con viotivo déla-

Lontlrucción dcl tmo '-i." de l i carretera de 3." orden de. L a Magdalena d 

Número 
de 

arden 

163 
164, 
165' 
166 
167. 
168. 
169 
170 
171 

••172 
173 
174 
175 

; 17« 
177; 
17B 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
193 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
ÜOO 
201 
202 
503 
•¿04 
205 
206 

. Nombres de loa propietarios 

D." Basilien Cuen l lae . . . . . . . . 
Segundo Fernández.."..'. 

» Fermin Prieto.; .%'•'. .*.- i . . 
D." Lioerota Rieeco.'. 
'» BomrbeoióD• Riésco;. . . . 
» Jostfj, Ricscó; . . . : 

fí. Cipnaro Fernández. . . . . 
D." Gabriela Meléodez . . . 
D. Casimiro Riescó..". ¿-i,:;..' 
D.* Viotorina R o d r í g u e z ' . 
Oamic'o Bérvidutnb're;;'.."... 
P r e s a ; . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . 
D. Felipe Mort ioez. . . . 
E l m i s m o ; . . . . . . . . . . . . . . . . 
D. Cnyetano Marcos-: • • • • • 

» Cipriano Fernández, . . . . 
» Gabriel M e l á n d e z . . . . . . . 

D.-" Joseft Alvares.'. 
Mpriá Manuela Alvarez.. 

Press 
D." Josífi Alvotez 

• Maiia Manuela Alvarez.. 
» Joetia G o r . z á l e z . . . . . . . . 

D. Patricio Pozal , . . . . 
» Manuel Rissco . 
» Joté Rubio Campillo 
i Manuel Oarcia. 
> Leonardo Romero 

D i ' Petronila Rubios.. 
B Dorotea Rubio 

D. José Rubio Campi l lo . . . . 
> Gregorio Pérez 

D." Piedad Pérez 
D. Cayetano Marcos 
» José Martínez.» 
> Felipe Martínez. 
> Mariano Alvarez 
• José Fernández 

D." Juana Corral 
» Adelaida Vega , 

D. Balbioo González 
D." Etelsma González 

> Ftlomeon González 
D. Manuel González 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . ' . • . . . . 
Idem . . . . . . . 
Idem . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idom 

i Idem 
Ildem 

(1) Véase el BOLBTÍN del día 20 de Enero próximo pasado 

-•Vecindad ÜIRHQ do tc-
. rreno- • 

Meroy . . . . . . 
Idem . . , ' . . . . 
Idem . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Uem . . . . . . . 
Idem:.. 
Idem . . . . 
lien» 
Idem . . " . . . ; . . 

Idem . 
Idem . , . . . • ; ' ; 
Idem / . 
Idem . . . . . . 
Idem . . . . . . 
Idem . . . . . . 
Idem 

. l E n s ; 

. ¡ Idtl IC' ' 

.¡Ideci 

.¡l ieiÉ 

.ildera 

.'¡Idem 

. ¡ I d e e ; 

.llrtem 
bidets. 
.-•Ida ó 

P r a d o r e g a d í o . 
I d e r a 
I d e E 
I d e s i 
Idee 
C e r e a l s e c a n o 
I d e m 

E r i a l 
I d f c ü • 
I d e t n 
¡ d e s 
I d s c : 

UiS!. 
I d a n 
I d e m 
I d e a 
I d e a 
t d e s 

I J £ = Í 

I d e a l 
I d e a 
I d e m 
I d e = i 
I d í n 
I d e - j i 
láerz. 
I d e a 
M e r a 

r i c i o 
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I Número 
de 

orden 

207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 
214 
21& 
216 
217 
218 
219 
2á0 
221 
222 
223 
224 
22a 
226 
227 
228 
2*9 
230 
231 
232 
233 
231 
235 
236 

.237 
238 
239 
240 
241 
242 
243 
244 
245 

, 2 1 6 
-247 
'248 

: 249' 
260 
2 U ' 
252. 
253 
254. 
255 
256 
257, 

-2B8: 
2=9 
260' 

•261 
2*52 
253 

;264 
265 
266-
267 
Í 6 8 
269 
270 
271 
272 
273 
274 
275 

Nombres de los propietarios 

0.*Concepcinn Meléndez... 
O. Oxeimiro Melé idez 

• Gregcrio Pérez 
D.' Piedad Pérez 
D. Enrique Rubio 

Joeé Rubio 
D." Luúivine Rubio 

Morid Rubio 
D. Uiierio Meléndez 
D." Baeiliaa Oueollse 
D. Segundo Feroáudez 

Fermín Prieto 
D. ' Liberata R.esco 

> K.c i - roaoióD B i e s c o . . . . . 
» Joitf i Riasco 

D. Cipriano FernAndez 
D." Oabrie a Meléodez 
D. Caeitnirp Riesno 
D." Victoriue R j -Juguez . . . . 
n Dorotea Rabio 

D. Fraocisoo Feroaodez. . . 
D * Josefa Alvares 

• Mari* Manuela Alvarez.•. 
» josíf j Oouziloz 

D. Pstrioio P JZII ; . . . 
» Manuel R i c s c o . . . . . . . . . 
> José Sabio Campi l lo . . . 
» Munuel (jarcia . . . . . . . . 

Leonardo Romero 
D.'Petronila R u b i o . . . . . . . 

Dorotea Rubio 
D. José Rubio Campi l lo . . . . 
» Gregorio P é r e z . . . . . . . • 

D;* Piedsd Pérez;. l. 
D.: CByotaoo. MftTCos 

Joeé Mií'tiacz 
Felipe..Martínez 
Mitiaon Aivarez 
José F e r n a n d e z . . . . . 

D.'Júana C o ' v a l . . . . 
Adelaida V e g r . • • • • • •• 

D: Balbi: o O o n z i l e z . ' . . . . . 
D '̂ EtélsimH González.'.. 

Filotno'ia' G M i z i l e z . . 
D. Manuel Grjnzüez 
D.* Concepción Mi lé idea . . 
D. Casimiro U^'.éadez 

Gréfíono P é r e z . . . . . . . . 
D.* Piflddd Poroz.. . •..'.' 
D. Enrique Rubio 

JoééRubio 
D." Lodivioa H u a i o . . . . . : . 

M&ria Rabio. 
D. Hilario M e i é o d e z . . . . . . . 
D;* B»si l iWCÜ3ol las. . . . . . 
D. SegooSo Ferniudez. . . ' . 

• Fermin Prieto.. . ..•.';'.'•. 
D." Liberata RÍPSCO. . . 

• Eucarnacioo Rieeco. . . . 
j> J o e e f i R i i - s c o . . . . . . . . . 

D Oiprii.00 Feroin' iez 
U." Gabriela Meléndez 
D Cesimiro R.oaoo 
D.' Viotoriu» Kodrigaez. . . 

» Filomena üo>:zi lcz . . . . 
D. Manuel Gonzüez. 
»• Leooi-.rdo Rocero. 
> José Pérez Quirós... . . . 

D.* Josefi A.VJII'DZ 

Vecindad Cl ise de te
rreno 

Meroy Erial 
l ieui Idem 
Item Idem 
Idem IJem 
I lem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
l iem Idem 
Idem Idem 
l iem I lem 
Idem Idem 
i lem Idem 
Idem Idem 
I lem Idam 
Idem Idem 
Idem Hem 
[ letn Idem 
I lem Cereal etcai o 
Idem. Prado isgadio 
Idem. I )em 
Idem. Idem 
Idem.. . • ü e m 
Ilem.. IJem 
Idem . I J e m 
Idem IJem 
Idem . . . . . . . . . . . I lem 
[dem-.. I lem 
I letn • Idem 
Idem Idem 
Idem . . . . . . . . . . . I Jem 
Idem.. Idem 
Idem . ' . . . . . . . . . . I lem . 
Idem . . . . . . . . . . . Idem 
IJem . . . . . . . Idem . 
Idem Idsm 
I lom Idem 
IJem . . . . . . . . . . . Idem 
Ilem . . . . . . . . . . . Idem 
I lem . . . . . . . . Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . Idem - : ' 
Idem . . . . . . . . . . . I l em . , 
Idem.. ;'.-, i .'. ¡ . . . Idem . . ' , ' : 
Idem . . . ' . I l e m , 
I d é m V . r . . . . . . . . I lem 
Idem v . Idem 
I lem . . . ' . . . . . . . . Idem 
IJem Idem 
Idem Idem :. 
[ d e m ^ . . . . . . . . . . . Idem . 
Idem. . - . . . - . . Mein 
I d é n i . . " . * . . . . . . . . . Erial -.... 
I d e m . . . . . . . . . . . . Idem 
Idem. . . Uem 
I ietn. . Idem 
I lem. . y . . . ... Idem 
' lde<n.. . ' . . . : . . . . ' . . ; Idem 
IJem Idem 
Idem Idem 
IJeiD . ' l i e m 
Idem..' Idem 
I lem Ilem 
Idem I J e n 
Idem ¡Prado secano 
Idem. . . . 'Idem 
Idem.. . Prado regadío 
I d e m . . . . . . . . . . . . Idem 
Idem. 'Bnul-

(Se continueri) 

de la» formie georoétriese priroipa-
les. y eintema métrico decim*!, y 
de la Legiataciói penal de Montee, 
y en particuhr los artículos 41 al 50 
del Real decreto de 8 de M»yo de 
1881, y demis diaposicionen relati
vas a ia iotervatición de la Guardia 
civil en los montes; á los deb-ires 
de los Guardas municipales ? parti
culares, y ¿ las leyes de Pesca y 
Caza. 

Les nombrados dUfmUr&a del 
haber dinrio de 2 pesetas. 

León 28 de Enero de 1909.—El 
Ingeniero Jefj, Jos¿ Príel». 

Cuarta subasta 
A los doce do la mañ»na del dia 

17 del próxiaio mes de Febrero, 
teodrá lugar en la catm oceistoriat 
del Ayuntamiento do Riaño, la su
basta de 1-550 motr.'a cúbicos de 
madero de baya, procedentes de 
corta frunduieot», bujo »l tipo de 
tasación de 9 pesetas h illándoae 
dap^aitadis dich •* maderas en po
der del Presídeme de la Jonta ad-
ministrativí .del pueblo de Escaro. 

Las coudiíiioaes que han de regir 
en el présente neto, eo'i las conte
nidas en el pliego publicado en la 
adicióu del BILETÍN OUCIAI CÚ-
mern 16, del oia 25 de áepüembte 
ae 1908. 

León 28 ..''a Eoero de 1909.—El 
logenioro Ji fa, José Prieto. 

A Y U N T A M I E N T O S 

11 

7 DISTRITO FORESTAL BE LEON 
Exámenes 

Para proveer cuit.'o plrzas de 
Peóo-Guarda di- esta Distiito, y les 
qne hubiere brsta el di» 2ñ do Fe 
breio próximo, eo convoca á exá-
menoapiira dicho di». & plazo pare 
presentarlos eolicitulcs terminará 
el dia Ib del próximo mes, v los do
cumentos que acompasaran il la 
instancia forén IOB siguientes: cupia 
de la licencia ó puse miiitor, con la 
hoja de servicios, visada por el Co

misario de Guerra; csrtiñcacióo que 
acredite la edad del solicitante; cer-
tiScsción da bnena conducta; otra 
en que conste quo la talla del inte-
res-do no es menor de I'i*f7 me-
troS]S¡ esta circucstancia DO copsta-
ra en el pasa ó licencia; certificado 
facultativo de no pu.deser def-jeto fí
sico,y otro de no ínber sufrido con
ducía de penas itlictivas, expedido 
por el Juzgado ue instrucción del 
partido donde resida el aspirante. 

Los eximanes serán: de lectan y 
escritura; de las cuatro regias arit
méticas, con enteros y dacimiles; 

AlcaUta, consMucwnal de • 
Lió A 

La Comisión especial de Merca
dos de "esté: Exorno.. Ay.uutñ.óüento,' 
h a acordado.i'brif vün OODCUTSO por 
téroSirio oe vóiote d i i a . - á p irtir 'de 
la -f tebi,del";B LBT'ÍS ¿Onix t . eu 
que.'.ésto.aanaojo-de. p . i b í ' q j j ; du
rante los"edi les ,podr ió prn.Botarse 
en la Secretiins municipal, de diez 
ádoco, proposiciones cfrici^ndo te. 
rror/os.oo etite.lórroino,"eo qo^cele- , 
brar loa m ircid'js de gioaan vioano 
y las fariaf. i proyectos pira la.cons-
truccioo v txplotacion nel marcado; 
; León 29 de Enéro 'dé 1909.— E l 

;Alca!do,'Tom:is Millo Ló'p'?z.; . 

, A l c a l i n c/xitUtucimal ie . "-
•:Sint\3gi Milfat 

Hallándose terminadoy oonf-jecio, 
naao el legisiro Bical d i ed ficios y 
solares de este ATUatTmieito, q-ie-
d i el mismo expuesto al público por 
td:ajiuo de quince dlis para oir re
clamaciones, en esta Secretaria. 

Santiago Millas i i do E ie ro da 
190fc — E " Aicaldo, AotoÜo Fernán
dez 

Alotldia conHilncimal de 
BOM de Stiérgino 

Por ol té •mino regiiaiotario.'y al 
objeto do o:r roelamacíonea, sa ha 
Uso de m:ir iBtsto en esta Sscreta • 
r ia l«s cue>%tiS municipales del na a 
de 1908. 

B o a do H-lérguto 24 dn E ie ro de 
1909.—E! A s.iUa. Pairo González. 

BOIVTÍN OFICUI de la provincisi. laa 
Cuentas municipilesdelaño de 1908, 
para que puedio ser e l iminadas 
por los vecinos del Muoicipio. 

L iguna di Neg'illos 27 de Enero 
de 19U9.—El Alcalde, Santos Vivas. 

J O Z O A D O S 

i lcildía cmstitucionil i t 
L a p i t a de Ntgrilloí 

Sa hallan da anniEssto en la Se
cretoria do 6>te Ayuntamiento por 
tó.mino de quince dias, acontar des
de la inssroión del presente en el 

Don Wenceslao Doral y R ima, Juez 
de primera icetatcia de esta c i u 
dad y eu p irtido. 
Hago eabei: Q i a en ir.f irmación 

posesoria promovida por D. Mateo 
García Bara, Notario, con veciudad 
en esta capiUl , para que se inscribí 
4 s u f-.vor una CSSJ, en el casco de 
esta cindad, su calle de San Isidro, 
señalada con el Ülimero cuatro, ha 
acordado dar audiencia en dicho ex 
pediente é los harma' os D. EJUar -
do, D " Osimir» y D." Parpetun Gó
mez Arjjtrillo Vigu, hijos do U. 1)1-
doro y D " E ipnratz i , ya difintos, 
por hallarse iich;! Cosa luscnta en 
ol Registró de la Propiedad á nom
bra Uo O. Isidoro, á fin de que en el 
plazo do quince dias, á coLtar desde 
la publicación del píeseme en el 
BOIKTÍN OFIOÍAL de la provincia, 
puedan comparecer y oponerse a la 
información posesoria, si lo creen 
oportuno. . 

Y con objeto de que llegue & su 
conocimiento, expido el pteseote en 
León á yei',titéis de Enero oe mil 
novecientos nueve.—Wei ceilao Do 
r a l . — P . S . M., Eduardo da Nava. 

flequiíitoris 
Don Jbfé Vieitez Osampo, Juez da 

inetruccióo de:Astorga. .. . ' J 
• Por la presenta,.y-en virtud, dé-, 
lo diEp-.iestu eu ei uúm. 2.° dul ar
ticulo 835 do la •l'iy .'de .Eñjujcia-
mieiito criminal, sé cita á ios proce
sados p^r roba Joíé.Gjrcin García y 
B i t i q i e López López, 'qui se .faga-: 
ion.ua la.cárcel da eíta partida, él 
dia 11. del 'actual, , £ fin de que den
tro del término de cinco días com 
parezcan ante este.Juzgado, bajo 
upe'rc.bimié^to do sor declarados re-, 
baldes.y pirariiis.e!. perjuiciu i que 
hubiere lugar coa''í¡rreg!0'¡fc ia l a j ; ' 
encargando al propio tiempo' ¿ • las' 
autoridades y'agentes "dé policía, 
procedan n su busca y" captüra, con-; 
duc éndolei", CÍSO de sur "habidos, í 
i 1» cárcel de este p-rti jo. . 
. Se ignora el paradero do dichos 
suj ítos, y sus señas persovaíes son: 
Joté García García, 17. tfip's: re-
preeenta'y deba tener más; di|o ser 
hijo da D¡mi iu y Emiliano, soltero, 
uamral de Lobo, vecino de Zm-go-
2a, firjador, alto, moreno, fuerte, 
buen color, pelo y ojos in'gros, pe
ca.barba, nariz recta, corta y bien 
formada. 

. E i r iqua López López, 17años:re-
ptesenta y debe tener más; dijo ser 
h jo de Sligunl ó hidra, soltero, na
tural de León, vecino ae Valladolid, 
jergocero; estatura regular, delga
do, palo oastauo, cara acguloaii, 
poca barba , nariz aguileña, pero o» 
largii, buen colnr, los párpados en-
rojnciaos por alguna et.fiimodad: i" 
fagarse padecía venérea. 

Astorga 27 de Enero de 1309.--
Joeé Vieitez.—Gsrmáo Serrano. 

LEÓN: I9(M 

Imp. de la Diputacida provincial 
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intercalando una cartulina, en lo que conste, con la firma del 
fuccionario y fabricante, la ftcha en que fué colocado el pre
cintó. - - . 

E l precinto BB h s r l á presenciis del fabricante,- quien de
berá fi-mar la conformidad en el diario de operaciones del 
Interventor ó del Inspector . 

CAPÍTULO X V I 

1)¡.H|I<)K¡<'ÍOII<'K ])cnnlc«i y iiroccdlmiciilo 

: Art. 163. Los ¡ufrEccioces de la ley ó del Reglamento do 
Blccbo les ser&n cot.stituti'íCB de delitcs ó f i l t s B de def rauda
ción ó de fsltas reglsmentnrias. 

Los a c t o s ú omisiones cocetitutivos de delitos ó faltos de 
defraudación se ceetigarán por los Tribunales ó les Juntos 
administrativos competentes, en los casos respectivos, con 
sujeción á la l e y de 3 de Septiembre de 1904 y mediente las 
sanciones que pi.it diches delitos ó faltes se señalan en la 
misma. 

Las faltes l íg l rccct t i icE se fellarin por J u L t a s arbitra
les, y se corregirán con las multas que en el presente capi
tulo se determinan. 

E n les expediectes per ftllas reglemostaiias no se presu
mirá el propósito de cometer ni preparar nn fraude, y las 
multes que recaigan no tendr ún olio carácter que el de co
rrecciones de ordan administrativo. 

Art . 161. En ningún caso podrá un m ismo acto ó una 
misma omisión ser objeto de dos f-.lloscondenutorios. 

Cuando la Junta arbitral entienda que el h e c h o sometido á 
su conocimiento es constitutivo de delito ó falta do defrau
dación, se inhibirá á favor del Tribunal ó Junta administra
tiva competente. 

Cuando le Jurto administretiva ó Tribunal competente 
coüendn i(ue el hecho EoiuetHo 4 su cooocimicuto no eüconr.-
tilutivo do dcfriiiidaciór;, d thná, «| riciílarurlo nei, remitir el 
espediente á la Administi'aoión prii cipal de ]n Koüta en la 
provincia por si el hecho eutruüaee una infrocción reglamen
taria . 

De los deüloí y faltas ie iefnmdación 

Art. 165. Iicnrrirán en responsabilidad por delito ó falta 
de defraudación á la Eenta del alcohol: 

1. ° Los que introduzcan ó traten de introducir dol extran
jero, islas Canarias y posesiones espafiolas de Africa, los pro
ductos y artículos gravados por el impuesto sin hacer su 
presentación en Aduana habilitada. 

2. ° Los que fraudulentamente pongan en circulación, 
circulen o detenten dichos productos, entendiéndose .com
prendido en este caso el hecho de que las guias ó los vendls 
que acompañen la expedición se declare", nulos por cualquie
ra de los motivos e.-pec¡Scados en el art. 128.-

3. ° Los que elaboren aguardientes ó alcoholes neutros, 
alcoholes desnaturalizados ó aguardientes compuestos y li
cores, sin autorización de la Administración competente. 

4. ° Lee que estando habilitadcs para eleborsr alcthol, 
aguardientes ó licores de cualquiera cíese, lo realicen en lo
cales distintos de loe habilitados al efecto y los que destilen 
ó preparen productos distintos de les señalados en BUS decla
raciones. 

5. " Los que con cualquier pretexto revivifiquen ó traten 
de revivificar alcohol desnaturalizado ó oguardieotes inuti
lizados por impuros ó nocivos á la salud, ó modifiquen su 
constitución aumentando el volumen por la adición de agua 
ó cualquier otro liquido, salvo la excepción que se autoriza 
on el art. b&. 

d.' Los que conduzcan, detenten ó pongan en circulación 
productos sujetos á procinta ó etiqueta ÜH circnlacióa sin 
el cumplimiento de este requisito y da las formnlidades esta; 
b'ecidae pora llenarlo ó que les precintas no correspondan á 
la clase del producto ó á la cabida de los enveses. 

7. " Los que hallándose autorizados para fabricar aguar
dientes de coñ» por destilación de mieles ó melazís de osña 
con Hs benoficioB de asimilación á los alcoholes vínicos, 
eb boron dichos productos de graduacióc superior d 75° cen
tesimales, entendiéndose la fabricación come, c:acdaíti:ia. 

8. ° Los fabricantes de aguardientes y alcoholes de todas 
clases sujetos al pago de las cuotas del impuesto, por las di
ferencias de manos superiores al 4 por 100 que se cemprue-
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ben en los recuentos de existencias da productos elsboredoj. 
9 ° Los fabricantes de sguardiectes compuestos de IB cla

se tercera, los almaceoistss y los detolliatas, por las difersn-
UÍBB de más superiores al 4 por 100 qno se comprueben en 
los recuentos de existeocias de todos los productos alcohóli
cos qué ingresen, se produzcan ó oegecien en les expresados 
estaolecimieotos. 

10. Los comerciantes que reciban,.manipuleo ó vendan 
alcoholes y beb'das espiritoosas sin tener aptitad legal para 

.ell.o¡>esto es. ein hollarse inscriptos en la mstricula industrial 
en e! epigrtfe y tarifa que les faculte expresamente para las 
operaciones que realicen. 

11. Los empleados y dependient'is.de las Compaai'is de1 
ferrocarril 6 Empresas de transportes que admitan á f ictu-
ipción, y los porteadores 6 particulares que conduzcan al
ce bol, rguardientes ó licores sin la correspondiente guia ó 
veodí. 

12. Las personas que facturen dichos productos bajo de-
nomiDcc iones que oculten su calidad. 

13 Los que simulen exportaciones ó aumenten malicio-
s;.monte las cantidades exportadas con objeto de obtener do-
vnlucioses indebidas, siempre que la difeiencia ea aumento 
exceda del 4 por 100 de la c ictidod to ta l . 

14. Los exportadores que dedsren ó exporten como vinos 
dulces, con opción 4 reintegro de la cuota del impuesto, pro
ductos que no tengan derecho i devolución. 

15. Los qne Incurrau en otros actos ú onjiaiones consti
tutivos da defraudación y comnreodidos en tos preceptos do 
la ley de 3 de Septiembre de 1904. 

Art. 166. También incurrirán en delito ó f ilto de defrau-
dncióo: 

1. ° Los fabricantes sometidos al régimen de inspeción 
que distninuran eu sus declaraciones la verdadera potencia 
productora de loa aparatos cuando, comprobada por la Ad
ministración, se determine que es superior A la declarada en 
más de 10 por 100. y la base pira ol señala miento de la pena
lidad será la difsran'cii total de producción ootre la potencia 
productora dHclarada y la que resulte de la comproboción 
referida al plazo de un mes. 

2. ° Los que sin ser fabricantes ni estar autorizados pre-

orden correlativo y aBos naturales, los boletines diarios de 
fabricación. 

Ei." Do vigilar constaotomeote la coutsbilidad pora queso . 
. lleve ti diay coa toda exactitud, comprobando cada semana 

con los boletines de fabricación. 
6. ° De comprobar por sí mismos, sin excusa, ni pretexto 

alguno, las expediciones da aguardientes y alcoholes impu
ros quo ¡Lgresan en las fabricas de rectificación ó do aesna-
túralizacióo, b ciendo constar el resaltado en las guias roa-
peotivss y procurando que los cargos de la cuenta se ajustón 
precisamente á dicho result&do: 

7. ° No permitir la salida do alcoholes de las destilerias ú 
refinerias sin el pago ó la garantía de los impuestos, según 
proceda. 

8. " De bocer las liquidaciones do los impaestoa on los 
plnzos reglamentarios y pasar A la Administración eorteB-
poodienta los documentos oecesarios para quo los pegos 
paedsn realizarse; y 

H. ' De dar parte al Inspector Jefe de la Begión de cual
quiera novedad importante que ocurra en el servicio. 

Art. 162. Durante los periodos en que los aparatos des
tilatorios no hiyan de esSar en actividad, los latervcntores 
y los Icspsetoros cuidaria do quo dichos aparatos estóa pre
cintados en términos do quo no puedan funcionar. 

Se pondrán los precintos qaoooaa necosarios oa las partos 
del aparato que, dada la cUse de ésta, ol loterventor consi
dere mas couvoniontos pars imposibilitarsu fuDCionamiento. 

Se tendrán on cuenta ias pruveacioaes siguiontes: 
I. ' Si el aparato es de caleíacción por vapor, daberáo pre

cintarse la llave de entrada de ésto, ol regulador, si lo tiene, 
y los conductos de carga del aparato y salida de vapores al 
cohólicos. 

2. * S i el aparato es de calefiocióo á fuogo desnudo, so 
precintará la puerti del hogar, cuidando do sujetar la cuer
da A un punto fijo del iotorior del mismo, y t'imbiói la en -
Irada del vino y salida de vapores aHíohólicos; y 

3. " Si se tri.ta de alquitaras cooiuaos ó perfeccionadas, 
además de precintar la puerta del hogsr se colocr.rá otro 
precinto 00 ol agujero ó bosa de carga, pasando la suarda 
por etifleios paoticados en los extremos do an diámotro, é 
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